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BESOLUCION de ,lA DelegacionPr01Jinciatde Stma
por la que se Qutoriza y declara'de utilidadpúbUca
la instalación etyrica que se cita. YN-5.!i19.

Cumplidos los trámites reglamentarios ~n elexpe<UeJlte, incoa,.
do en esta Delegación ProvinCial a instancia de «.Electfa del
Keíles. S. A.». con domicilio en Zaragoza, avenida de Madrri<:1. 1~,
solicitando, autorización para la' instal~ón, y declaración de
utilidad pública, a los efectos de la impOSición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica, cuyas característIcas, técnicas
prtncipales son:

Línea a 15 KV., con orlgen en Estaci.óntJ:'ans!orIDadora,Bei;"
tor «Estación», en Agreda, y final en Centro de tran~onnac:16n
propiedad de «Industria <le AlS'baBtroo.a la cual suministrar-a.

Longitud. 253 metros; conductor alunnno--acero, de,54.59 'mí
llmetroscuadrados de secclÓl\, y apoyos dehormigÓD armado.

Esta Delegación, en cump1p111ento de 10 dispuestoe-n los De-
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,d!! 18 de
man:o; Decreto 1775/1967, de 22 4e julio, y Ley de "24 de novtem
bre ge 1939. así como en el Regl~ento·df; Lim:e.sEléctrlcas· de
Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151fl968.de 28 de nOVÍem
breo ha resuelto:

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar en
concreto la utilidad pública de la m1sma. a los efectos señalados
de la imposición de servidumbre de: paSo, en ·la8 eonc:Ue10ne5 y
limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. ,apro
bado por Deereto 2619/1966.

Para.el desa.rrollo y ejecución d~ la instalación el titUlar de
la mt.sma. deberá seguir los trátnites señalados en el capítulo. IV
del Decreto 2617/1966.

Sorla, 24 de abril de 1970. -El Delegado provineIál. Angel
HernándeZ Lacal.-1.344-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial,de Tarta
gona por la que sé autorizo. ... y dec;lara la utilidad
pública en conereto de· la instalación eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites .rnglamentarios en el eXpeAiente incoa
do en esta Delegación Provlncial a Instancia. de <1"u~s El~
tr1cas de Cataluña, S. A.», con dorn.1ellio: en .-Barcelona,. .plaza
de Catalufia, número 2, soUcita-ndo automaclón para la inSta
laclón y deciaraclón d. utilidad públlea,a IQ/l eie<>tus <le la
imposición de servidumbre de paso, d. las lnStalaol<>nes eléctri
cas, cuyas características técnicas princIpales son las siguientes:

Referenc1a: 1.506.
Origen de la línea: Apoyo número 23 de la línea a la E. T.

Pulgpelat.
Final de la linea-: E. T. Cooperativa ,Agrícola.
Término municipal 9'" efecto; Pulg¡>elllt.
Tenslón de servicio; 6 Kvc
Longitud en klIómetros: M61l.
Conductor: Cobre, de 16 millmetros cua.drados de sección.
Material de apoyos: Madera;
EstacIón transformadora:
Tipo; Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relaelón transformación: 6.000/220 V.

Esta Delegación Provincial, en cumpllmlento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de man:o; Decreto 1775/1967. die 22 de lú11o; Ley de 24
de noviembre 4e 1939. y Reglamento de Lineas !!Iéetrlt:as de
Alta. Tensión, d. 2:l de rebrero de 1949 (modificado por Orden
ministerial de • de· enero de, 1965)~ ha resuelto:

Autorizar 1& instalac16n de lallnea~11clt$da,eonla esta.
ción transform"¡om 9ue se cita, y d!!c1a<lu" la u~públlca
de la misma, a los efectos de lB. Im~!,de la servid1J1!1bre.
de paso, en" las condlciooeS, alcance y 1lllli~- <I11e _bl~
el Reglamentu de la Ley Wl966. apl'Q!jadQ por Decreto2ll19/1966.

Tarra¡¡ona, 18 de abrli de 1970. - El Deleg"¡o provlnclal,
Bablno COlavldes Alfaro.-4.522.c.

RESOLUCIQN de la Delegación Pl'ovinclal de
Toledo por la que se hace pÚblico el otóruamientQ
de la concesión de uplotaciónminera que se cite

La Delegación Provtnclal del M1nisterio d,eInd1.istrl1;l en ... T()..
ledo hace saber: Que por. el exeelentishno· sefior .:M~ del
Departamento ha sido otorgada y titulada 1& siguiente concesión
de explotación minera:

Nllmero, 3.127. Nombre, ,«Santa Catal1ná». Mineral. bento
nlta. Hectáreas, 457. Tétmltlo municIpal, Yuncl1Ilos"

Lo que se hace público eneumpllmlento de 10 dlsp1.le&to en
el artlculo 95 del Reglamento General paI'l\ el Régimen de la
Mlne<la de 9 d. agosto de 194ft. .

Toledo. 22 de abril de 1970..,-El De1e~ !!,ovlnclal, P. D., el
Ingeniero Jef. de la sección 4e Mlna... Valentln Va.UhQnrat.

OORRECC10N de mOTes de la ResQlación de la
Delegación Provin¡Ml de~ por la que· se auto
riZa y .declara la utilidad pública de las instalacio
nes eléctricas que se citan. Referencia A.-l.702.-R. T.

Advertidos errores en el texto de la citada resolUción. pu
bl1cada en el «Boletín Oficial· del Estado» nUmero 53"de 11 de
marzo de· 1970, Y .en .ei J(BoJetfn, Oficial» de. la provinc1a nú
mero 27~de 3 de marzo de 1970, se transcriben a continuación
las ·oportuna-s' rectUlcac1ones:

Lascaracteristicas de la estaciÓn. transfonnadora, donde
dice: «... 2 trans:(ormadores. de 300 kVA. c/u....», debe decir:
<c..2 transformadores de 3.000 kVA. c/u.... )}.

Lérida, 21 de abril die 1970.-El Delegado provincial, Fran
cisco' ¡'erré Gasamad:a.-4.43$..C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 23 de abril de 1970 por .la que se ad
judican definitivamente las obras de' explanacfón
en 10.093 'metros lineales, afirmado en 13.393 me~

tras lineales y 35 oor.as de· fábrica del monte nu.~
mero 1lJ~2-44 'rJe 'los -del Catálogo de Utflfdad PÚ·
blica de la provincia de Teruel.. .

Ilmo. Sr.: VíSta la propuesta de V.l., relativa a la adju
dicación definitiva del concurso-aubasta. para las obras de
exp1antldón en 10.093 metro<; llneales, alirm"¡o en 13.m me
tros lJ.neal~,y350Qras de fábrica del monte número 13-244
de los del Catálogo '-de' Utilidad Pública de la provincia de
Teruel, y tuyo wesupuestopor contrata asciende a siete millo
nes veintidós: mil seiSclétltaseuarenta. ~ ~ete peseta.s <7.022.647J.
este'> Ministerio' ha resuelto '. adjudicar ~initiva.mente la ejecu
ción de dichas obras a la Empre-sa «Don JOSé Vicente Escriche»,
con, domie1lio en calle ,san -Vicente Ferrer, número Q. Caspe
(Zar8l'oza), en el 4UPotte de seis m1llones trescientas mil pe-
setas f6.3QO.OOO) , ,y con aplicaciÓIJ a la numeración orgánica
21.04 yeeonómir;a '641 }le la sección 21 de los Presupuestos
generales del EstaQo para 1970 por una cua.ntia de 2.153.034_
tJe$eta.s.• y con la misma nu.,meraet.:ónorgitnica ,21,04 y económica
641, de- lasooción ,21 de los' PreeUJ>Uestos generales del Estado
de- 1971'por una clliUltfade 4.146,966' pes,etas; quedando autori
zado, él Delegado provincial de Agricultura de Teruel para
llevar a 'efee'to, en ,riombr~,del ~.con la antedicha Em
presa ,el otorgamiento y firma <te la escritura pública de con~

trata cOITespqndlente. . . •
Lo qUe ,comuniCo a V: l. para su conodmíento y efecros.
Dios' guarde a;. V.l. muchos afios.
M"¡I'I<l. 23 d. abrU d. 1970.

ALLElIDE Y GAROIA-BAXTmR

Ilmo. Sr. Director general de Montes. Caza y Pesca Fluvial.

ORDEN de 23 de abril de 1970 por la que se ad
judica. definitivt:tmente el coneurso-subasta para
las obras de eXplanación en. 5.700 metros lineales.
atiTmt1,do en. $~70fJ .-metr08 lineales y 40 obras- tU
fábrtcadel m01ite número 36-29 de los del Catá-'
lago de Ut.ilidad Publica de la provincia de Má
laga.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de V. l., relativa a. la. adju~

dieación de1init1vñ. del eooourso-suba.sta para las obras. de ex
planacIón'en 5500 metros lineales, .atinrlado en 5.700· metros
llne$les\140obrasde fábrica.;t1el-monte número 3&-39 de
1"" d~1 ~logo de U~llld"¡ Pública de la provincia de Málaga.
y cuyo presupuestoporc<>¡>tmta _de" a cinco mlllones
dleci¡;<!!l> ·.lUil cl.nton...... pesetas (5.016.109), este Ministerio
ha t<!8uelto ¡;djudlC8,t' deflnltlv;;¡mente la ejecuclón de 41chas
obras ola EmpreSA «Pon :!!erglo Pérez. Lópe2». con dom!cll!o
en Ciulaa 4~ 0"""""', número 3,. MáJaga, en el ImPOrte de
cinco miUon~ quince mil pesetas <5:.01,5.000), y con aplicación
a. la numeración orgártica,21.04y~pnúca641 de la sec·
clón 21 de 1"" Preollpuestos generales delEota<io para 1970 por
una ",,"'lIla 4e 2.352.2lJ'1 peoetas,. y con .la misma num.ra.ción
Orgá:n1.ca 21.04 S ec<mónú.. ca 641 de lasecci6n 21 de los Presu·
-puestos gtmeraJe..s detEStado Para 1-971 pOr una cuantía de
2.&62.793 p~etas. quedándo autori~o el Delegado provincial
de Agricultu1'1l en ·Uálooa para llevar a efecto,. en nombre del
Esta<lQ. con la ante<Ueha Etí)presael0torgamiento y ftnna 'de
laesctitUI'a. pública deOO1ltrata corre.c;pondien:te. .'

Lo que:comunJco a. V.-l...·pa.ra, SU ·conoc1miento y efectos.
Dloo .gtjarde a V. 1. mucl!os MOl!.
Ma<lrld, 23 d._ abril 4e 1970. -

ALLElIDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. D~r ~neral de Monteo. eeza y Pesca. Fluvial.
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